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Expte. N° 14.312/14

VISTO:
La Resolución FI N° 749/2014, mediante la cual se convoca a Inscripción de

Interesados para cubrir interinamente un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con
Dedicación Simple para la asignatura "Algebra Lineal y Geometría Analítica" de las
carreras de Ingeniería de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo oportunamente informado por la Dirección General
Administrativa Económica, el cargo se encuentra disponible, ocupado por la Lic.
Roxana Colodro y transitoriamente vacante por licencia sin goce de haberes, liquidado
en julio de 2014 y comprendido dentro de la conciliación de cargos efectuada con la
Dirección General de Personal de la Universidad (Resolución CSN° 180/14);

Que conforme surge del Acta de Cierre, en la fecha y hora fijadas a tal fin, se
registró la inscripción de tres (3) postulantes al cargo, de los cuales sólo dos (2) se
presentaron oportunamente a las instancias evaluativos;

Que la Comisión Asesora se expide por unanimidad, aprobando un Orden de
Mérito integrado por ambos aspirantes y aconsejando la designación del Ing. Ignacio
Nicolás Ruiz Collivadino en el cargo objeto del Llamado;

Que en el plazo reglamentario previsto a tal fin, el referido fallo no mereció
observaciones;

Que el Departamento Docencia eleva lo actuado señalando que se han
cumplido, .en tiempo y forma, las instancias reglamentarias previstas, sin que se
observen novedades al respecto;

Que ha tenido intervención en autos la Dirección General Administrativa
Académica.

POR ELLO, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos
mediante Despacho N° 288/14, Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su XV Sesión Ordinaria del 22 de octubre de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar el dictamen unánime de la Comisión Asesora que actuó en el
lamado a Inscripción de Interesados convocado mediante Resolución FI N° 749/2014 .
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ARTICULO 2°._ Designar al Ing. Ignacio Nicolás RUIZ COLLlVADINO, DNI. N°
33.970.914, en el cargo Interino de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con
Dedicación SIMPLE, en la asignatura "ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALlTICA"
de las carreras de Ingeniería de esta Facultad, a partir del 3 de noviembre del año en
curso y hasta el 31 de marzo de 2015, y/o mientras dure la licencia sin goce de
haberes de la Lic. Rosana Mabel COLODRO, lo que suceda primero.

ARTICULO 3°.- Notificar al docente designado que, de acuerdo con las disposiciones
contenidas en los Artículos 2° y 7° Inciso a) del 'Reglamento para la Asignación y
Control de Tareas Docentes', se encuentra obligado al dictado de clases en los dos
cuatrimestres. "

ARTICULO 4°._ Imputar la presente designación al cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Simple, transitoriamente vacante por licencia sin goce de
haberes del Ing. Mario Walter Efraín TOLEDO, quien ocupa un cargo de mayor
jerarquía (Secretario de Gestión), hasta que la Lic. Roxana COLODRO libere el cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple, en el cual solicitara licencia,
estando la misma en trámite.

ARTICULO 5°._ Dejar establecido que en virtud de la Res. N° 937/14, la presente será
refrendada por ellng. Oscar Eduardo ALEMAN.

ARTICULO 6°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria Administrativa, Obra Social,
Escuelas de Ingeniería, Prof. Florencia ALURRALDE, Ing. Ignacio Nicolás RUIZ
COLLlVADINO, Opto. Personal, Opto. Docencia y a Dirección General de Personal
para su toma de razón y demás efectos.
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